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El Sistema de Orden Médica Electrónica (OME) es la plataforma que permite la prescripción 
electrónica y la emisión de órdenes de prácticas médicas, estudios complementarios 
y elementos ópticos a las personas afiliadas. Las médicas y los médicos de cabecera 
y especialistas realizan, a través del sistema, la prescripción de prácticas, estudios e 
indicaciones que integran su correspondiente Menú Prestacional.

Además, cuenta con los Paneles de Gestión de OME a través del cual los prestadores de 
los módulos adheridos al modelo de pago por prestación con libre elección para personas 
afiliadas, pueden accionar sobre las órdenes médicas electrónicas de los módulos que 
tienen contratados. A través de estos paneles, los prestadores deben aceptar y asignar 
un turno para una orden médica electrónica y también, validar y transmitir la información 
de las prestaciones realizadas. 

A partir de la implementación, el Sistema de Orden Médica Electrónica es la única 
herramienta válida para la transmisión y validación de las prestaciones realizadas 
correspondientes al modelo de pago por prestación con libre elección para afiliadas y 
afiliados.

A QUIÉNES ESTÁ DESTINADO

El presente manual está destinado a los prestadores de los módulos de especialidades 
médicas, diagnóstico por imágenes y elementos ópticos, adheridos al modelo de pago 
por prestación con libre elección para personas afiliadas.

ACCESO AL SISTEMA

Para acceder a los Paneles de Gestión de OME, debe ingresar a la Plataforma de Sistemas 
CUP. Para ello, ingrese a la página web de PAMI, sección Prestadores (https://prestadores.
pami.org.ar)  y haga clic en ‘Sistemas INSSJP’ del menú principal, opción ‘Orden Médica 
Electrónica’.  

INTRODUCCIÓN
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Luego haga clic en el botón ‘Ingrese al Sistema’. 

IMPORTANTE: Si aún no tiene usuario en la plataforma CUP, realice los pasos que se en-
cuentran detallados en el margen derecho de esta pantalla o consulte la opción de tutoriales. 

Ingrese sus credenciales de acceso a la plataforma CUP y haga clic en el botón ‘Ingresar’.
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IMPORTANTE: Las credenciales de acceso corresponden al Usuario UP y clave SII/CUP 
que utiliza habitualmente para acceder a los Sistemas de PAMI.

Dentro de la plataforma CUP, seleccione la opción ‘OME’.

IMPORTANTE: Si se trata de un efector, con el perfil de prescriptor_efector, es decir 
que puede prescribir órdenes médicas electrónicas y acceder a los paneles de gestión 
de OME, al hacer clic en el botón ‘OME’, por defecto, visualizará la pestaña de Generar 
Orden. Para acceder al Panel de aceptación o al Panel de prestaciones haga clic en la 
pestaña correspondiente.
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A través de los Paneles de gestión de OME los prestadores adheridos al modelo de pago 
por prestación con libre elección para las afiliadas y los afiliados pueden visualizar todas 
las órdenes médicas electrónicas generadas a las personas afiliadas para los módulos1 
que tengan contratados. Por medio de esta herramienta deben:

1. Aceptar las órdenes médicas electrónicas.

2. Asignar los turnos para brindar las prestaciones. 

3. Validar las prestaciones realizadas.

4. Adjuntar documentación respaldatoria.

5. Transmitir las prestaciones realizadas.

Los Paneles de Gestión de OME están constituidos por el Panel de Aceptación, a 
través del cual pueden aceptar, asignar, modificar y/o cancelar un turno para una Orden 
Médica Electrónica, y el Panel de Prestaciones que permite la validación y transmisión 
de las prestaciones realizadas.

Una vez que la orden médica electrónica (OME) es generada por la médica o el médico, la 
persona afiliada podrá seleccionar el prestador u óptica de su cartilla, compuesta por el listado 
de prestadores que tengan contrato bajo el modelo retributivo de pago por prestación para 
el módulo al que corresponde la práctica prescripta o elemento óptico prescripto. La persona 
afiliada se pondrá en contacto con el prestador de su preferencia para acordar el turno de 
atención o la entrega del elemento óptico. A través del Panel de Aceptación el prestador 
deberá aceptar la OME que se encuentra en el estado ‘Pendiente de Aceptación’ y consignar 
el turno acordado con la persona afiliada. Una vez realizada la prestación, deberá validar la 
misma por alguno de los mecanismos disponibles, adjuntar la documentación respaldatoria 
y transmitir la prestación realizada a través del Panel de Prestaciones.

PANEL DE ACEPTACIÓN 

A través del Panel de Aceptación el prestador podrá visualizar las órdenes médicas 
electrónicas de los afiliados y las afiliadas que tengan prácticas que correspondan a los 
módulos alcanzados por el modelo de pago por prestación dentro del ámbito nacional. 

PANELES DE GESTIÓN DE OME

1. En caso de tener contratados alguno de los siguientes módulos: 4- Kinesiología, 5- Laboratorio ambulatorio, y 34- Laboratorio de Nivel III 
bajo la modalidad capitada también podrá visualizar en el Panel de aceptación las OMes generadas a las personas afiliadas que correspondan 
a su cartera/cápita.
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Como así también, en caso de tener contratado módulos capitados alcanzados por el 
uso del Panel, encontrará todas las órdenes médicas electrónicas generadas para las 
personas afiliadas pertenecientes a su cápita.

A través del Panel de aceptación los prestadores adheridos al modelo de pago por 
prestación podrán realizar las siguientes acciones:

• Aceptar las Órdenes Médicas Electrónicas y asignar el turno para la atención. 

• Modificar un turno asignado.

• Cancelar una Orden Médica Electrónica previamente aceptada, volviendo al estado 
Pendiente de Aceptación para que pueda ser asignada a otro prestador.

• Solo a pedido de la persona afiliada, puede aceptarse y asignarse una Orden Médica 
Electrónica para la realización de una práctica aceptada previamente por otro prestador. 

FILTROS DE BÚSQUEDA 

Para buscar una Orden Médica Electrónica debe ingresar el número de orden médica o el 
dato de la persona afiliada (N° de afiliación o N° de Documento).

Además podrá combinar, con los siguientes filtros de búsqueda:

• Práctica.

• Fecha de Emisión Desde / Hasta. 
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• Estado: Aceptada, Rechazada, OP registrada.

• Modalidad: Capitado o Por Prestación. 

• Órdenes urgentes (se identifican con el ícono         junto al Número de Orden).

• Órdenes vigentes (hasta los 90 días desde la fecha de su generación).

BÚSQUEDA DE UNA ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA

Para buscar una orden médica electrónica, ingrese el número de orden médica o los datos 
de la persona afiliada: N° afiliación o N° Documento y haga clic en el botón 'Buscar'.
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DESCARGA EXCEL

Al obtener los resultados se habilitará el botón ‘Exportar Excel’, pudiendo exportar la 
información a una planilla de Excel. 

DATOS DE CONTACTO

Independientemente del tipo de modalidad retributiva podrá acceder a los datos de 
contacto de la persona afiliada, principalmente, para confirmar la asistencia del paciente, 
o bien informarle la imposibilidad de realización de la práctica o la reprogramación del 
turno asignado, si fuese necesario. Para obtener los datos de contacto posiciónese sobre 
el icono de la columna Apellido y Nombre.
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Una vez identificada la orden podrá accionar sobre la misma. 

IMPORTANTE: Las órdenes médicas electrónicas tienen una vigencia de 90 días, 
a partir de su fecha de emisión. Una vez transcurrido ese lapso, se visualizará la Orden 
Médica Electrónica en el Panel de Aceptación, con el ícono           en la columna de acciones, 
pudiendo ver la información correspondiente a la orden pero no podrá realizar ninguna 
acción sobre la misma.

ACEPTAR ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA Y ASIGNAR TURNO

Al generarse una orden médica electrónica por parte del médico o médica prescriptor para 
alguna práctica perteneciente a uno de los módulos del modelo de pago por prestación, la 
misma se verá reflejada en el Panel de Aceptación en el estado ‘Pendiente de Aceptación’.

A través del Panel de Aceptación, podrá buscar las Órdenes Médicas Electrónicas que han 
sido generadas a las personas afiliadas para los módulos adheridos independientemente de la 
zona de residencia del afiliado/a o la UGL donde brinde servicios, pudiendo solamente Aceptar 
las mismas.

Para aceptar una orden médica electrónica que se encuentra en el estado Pendiente de 
aceptación, debe realizar la búsqueda a través del Número de Orden o bien por los Datos 
de la persona afiliada: Nº de afiliación o Nº de documento. 
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Luego de que haya identificado la Orden Médica Electrónica en el estado Pendiente de 
Aceptación de la persona afiliada, desde la columna Acciones deberá hacer clic en el 
ícono ‘Aceptar’.

A continuación, visualizará el correspondiente detalle de la orden médica electrónica, 
donde se verá, entre otros datos, el periodo de vigencia de la Orden, el Historial de 
Estados y las prácticas que la componen, a las que deberá asignar y registrar el 
turno otorgado para la atención de la persona afiliada, para poder Aceptar la Orden 
Médica Electrónica. 
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IMPORTANTE: En caso de que el médico o la médica haya indicado una observación al 
momento de realizar la prescripción, aparecerá el icono          .

Para la prescripción de elementos ópticos, al momento de generar la OME el médico o 
médica deberá completar obligatoriamente el apartado ‘Observaciones’, especificando 
la graduación del elemento solicitado:

-Fórmula por cada ojo con valor dióptrico.

-Ejes para cilíndricos.

-Distancia interpupilar. 

-En el caso de los anteojos bifocales, debe indicar el desarrollo de la fórmula para visión 
lejana y cercana.

De esta manera los prestadores ópticos accediendo al Detalle de la OME podrán visualizar 
la graduación prescripta por el oftalmólogo/a.

Para visualizar la observación deberá posicionar el mouse sobre el ícono o hacer click 
sobre el mismo, como se muestra a continuación.
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ASIGNAR TURNO 

Para asignar el turno deberá consignar los siguientes datos: 

• Fecha de Atención: Para asignar una fecha, haga clic en el icono  de la práctica deseada 
y seleccione la fecha disponible y coordinada con la persona afiliada.

IMPORTANTE: En el caso de elementos ópticos, debe consignar en la fecha de atención, 
la fecha prevista para la entrega del elemento a la persona afiliada.
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• Horario de Atención: Seleccione la hora y minutos del turno.



Paneles de Gestión de 
Órdenes Médicas Electrónicas

15

• Tipo de Atención: Deberá especificar si se trata de una atención presencial o telemedicina.
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• Lugar de Atención: Deberá seleccionar la boca de atención donde se realizará la 
prestación o en el caso de ópticas, donde se realizará la provisión del elemento óptico. 
Sólo tendrá disponibles las bocas de atención que tenga habilitadas en su legajo. 

IMPORTANTE: Aquellas prácticas o elementos ópticos cuya cantidad prescripta sea 
mayor a 1, tendrán tantos renglones para la asignación de turnos, como cantidades se 
hayan prescripto en la orden médica electrónica.
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En caso que deba asignar el mismo turno de atención para todas las prácticas o elementos 
ópticos de la Orden Médica Electrónica, como, por ejemplo: las prácticas de laboratorio, 
podrá indicar el turno en la parte superior y presionar el botón ‘Aplicar’. 
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De esta manera, se aplicará el mismo turno de atención para todas las prácticas o elementos 
de la orden. 



Paneles de Gestión de 
Órdenes Médicas Electrónicas

19

Una vez que complete los campos de turno asignado, para confirmar la aceptación de la 
Orden Médica Electrónica, haga clic en el botón ‘Aceptar’.
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El sistema le confirmará que la aceptación se realizó correctamente y la orden pasará 
al estado Aceptada.
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ÓRDENES MÉDICAS ELECTRÓNICAS RELACIONADAS

Al aceptar una Orden Médica Electrónica, en caso de existir, el sistema le alertará de 
otras prescripciones generadas a la persona afiliada en la misma fecha y por el mismo 
prescriptor para el mismo módulo de la práctica o elemento óptico recientemente 
aceptado, que aún se encuentran Pendiente de Aceptación, entendiendo la posible 
relación entre las prácticas o elementos ópticos y que, por ende, puedan ser aceptadas y 
realizadas por un mismo prestador.

En caso de poder realizar la orden relacionada, tilde el casillero ‘Aceptar’.

IMPORTANTE: En caso de no poder realizar la Orden Médica Electrónica relacionada 
para la persona afiliada, NO marque el casillero de la misma y haga clic directamente en 
el botón ‘Aceptar’. 



Paneles de Gestión de 
Órdenes Médicas Electrónicas

22

Al tildar el casillero se habilitarán los campos para registrar la asignación del turno para 
la Orden Médica relacionada. A continuación, complete los datos del turno (Fecha, 
Horario, Tipo y Lugar de Atención) y haga clic en el botón ‘Aceptar’ para confirmar la 
aceptación de las Órdenes Médicas Electrónicas seleccionadas.
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El sistema le confirmará que ambas órdenes fueron aceptadas correctamente.

Una vez que la Orden Médica Electrónica se encuentra en el estado Aceptada, se 
habilitarán los botones de: Información, Modificar o Cancelar Turno.
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INFORMACIÓN DE LA ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA

Al hacer clic en el botón de información  , accederá al detalle de la Orden Médica Electrónica, 
pudiendo consultar información o el historial de estados pero sin posibilidad de realizar 
ningún cambio sobre la misma.
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MODIFICAR TURNO

Una vez aceptada la Orden Médica Electrónica, podrá (habiendo acordado previamente con  
la persona afiliada) modificar el turno asignado haciendo clic en el botón           de la columna 
acciones

Al acceder al detalle de la Orden, visualizará los datos cargados del turno asignado 
originalmente, pudiendo modificarlos.

Una vez modificados los datos del turno, haga clic en el botón ‘Guardar’.
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CANCELAR TURNO

En los casos donde deba cancelar un turno asignado, identificada la Orden Médica 
Electrónica, haga clic en el ícono de ‘Cancelar Turno’  .
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El sistema le mostrará el detalle de la Orden Médica Electrónica. Para confirmar la 
cancelación, haga clic en ‘Cancelar Aceptación’. 

Al cancelar el turno, los datos del mismo quedarán vacíos y la Orden Médica Electrónica 
pasará del estado Aceptada al estado Pendiente de Aceptación y quedará disponible 
para ser aceptada por cualquier prestador del módulo correspondiente a la práctica o 
elemento óptico.

RE-ASIGNAR UNA ORDEN ACEPTADA POR OTRO PRESTADOR  

Solo a beneficio (turno más próximo o por elección) y pedido expreso de la afiliada o 
del afiliado, un prestador de la modalidad pago por prestación, podrá buscar una Orden 
Médica Electrónica específica perteneciente a la persona afiliada en cuestión y reasignarse 
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la misma, aunque haya sido previamente aceptada por otro prestador.

Para poder reasignarse una Orden Médica Electrónica ya aceptada, deberá contar con 
información específica de la orden médica electrónica y de la persona afiliada. 

IMPORTANTE: Solo podrá visualizar las Órdenes Médicas Electrónicas ya aceptadas por 
un prestador, utilizando el filtro de búsqueda Número de Orden o Dato de la persona 
afiliada, Número de afiliación o Documento).

Utilizando una de estas dos opciones de filtros (Número de Orden o Dato de la persona 
afiliada), haga clic en el botón ‘Buscar’. 

Al obtener los resultados, en la columna de estado visualizará que la Orden Médica 
Electrónica se encuentra Aceptada junto con el icono           el cual indica que está 
aceptada por otro prestador. 

Al posicionar el cursor sobre el ícono podrá ver qué prestador tiene asignada la Orden, o 
bien,  ingresar al detalle de la misma haciendo clic en el botón         .

Para reasignarse la Orden Médica Electrónica, haga clic en el ícono del calendario.
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Al acceder al detalle de la Orden, los campos del turno estarán vacíos. Ingrese los datos 
del turno acorde a su disponibilidad y con la conformidad de la persona afiliada.
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Una vez que modifique los datos del turno a su disponibilidad y la de la persona afiliada, 
haga clic en el botón ‘Guardar’.

La Orden Médica Electrónica, seguirá en el estado Aceptada, pero ahora la podrá visualizar 
dentro de su panel de aceptación, con la posibilidad de modificar o cancelar el turno. 
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PANEL DE PRESTACIONES 

En el modelo de pago por prestación, todas las Órdenes Médicas Electrónicas que 
hayan sido aceptadas desde el Panel de aceptación, se verán reflejadas en el Panel de 
Prestaciones. Desde este panel, podrá visualizar las prestaciones validadas a través de la 
APP PAMI PRESTADORES o validar las mismas manualmente, adjuntar la documentación 
respaldatoria y realizar la transmisión de información de dichas prestaciones.

Para ingresar, haga clic en la pestaña Panel de Prestaciones.

El Panel de prestaciones cuenta con los siguientes filtros:

• Número de Orden.

• Dato de la persona afiliada (por cualquiera de sus alternativas: Número de afiliación 
o Documento).

• Validada (Si / No).

• Fecha de turno: Por defecto se mostrarán las prestaciones que tienen fecha del día, 
pero en caso que lo requiera puede modificar la búsqueda, indicando otras fechas "Desde 
/ Hasta".

• Transmitida (Si / No).

• Práctica.

• Modalidad de Turno (Presencial o Telemedicina).

• Documentación Cargada (Si / No).

• Boca de Atención.

• Aceptadas por mi usuario
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VALIDAR PRESTACIÓN 

Una vez realizada la práctica o entregado el elemento óptico deberá validar la prestación 
a través de alguno de los métodos disponibles.

IMPORTANTE: Antes de validar la prestación es importante que verifique que los datos 
consignados sean correctos, ya que una vez que la prestación se encuentre en el estado 
VALIDADA no podrá realizar modificaciones.  Por ejemplo: verifique que la fecha del turno 
asignado a la persona afiliada corresponda con la fecha de realización de la prestación.

Cabe destacar que en el caso de las OME correspondientes a los elementos ópticos, se 
considera como fecha de prestación la fecha de entrega a la persona afiliada.

En caso de que deba modificar la fecha del turno, deberá realizarlo desde el Panel de 
Aceptación. Una vez modificados los datos, verá reflejados los cambios en el Panel de 
Prestaciones.

VALIDAR PRESTACIÓN CON APP-PAMI PRESTADORES 

Una vez realizada la prestación deberá validar la misma utilizando la aplicación móvil 
PAMI PRESTADORES. 

• Si la persona afiliada cuenta con la APP PAMI para afiliados y afiliadas debe pedirle 
que genere el código QR que le brinda la aplicación móvil PAMI y realizar la lectura de 
dicho código con su aplicación móvil PAMI PRESTADORES o ingresar manualmente el 
código TOKEN en la APP. 
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Recuerde que existen en vigencia tres tipos de Credencial de Afiliación. Puede validar la 
prestación escaneando el Código QR de cualquiera de ellas:

1. Credencial Plástica (Nueva o Anterior) 

2. Credencial Provisoria

3. Credencial Digital (APP PAMI para personas afiliadas)

3. Para más información sobre cómo descargar y/o utilizar la App, consulte el instructivo APP PAMI PRESTADORES.

2 31

• Si la persona afiliada no cuenta con la aplicación móvil PAMI para afiliadas y afiliados, 
podrá realizar la validación de la prestación a través de la lectura de código QR de la 
credencial de afiliación. 
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Una vez realizada la validación, podrá visualizar la Orden Médica Electrónica validada en 
el Panel de Prestaciones, con el ícono ‘Prestación Validada             .

VALIDAR PRESTACIÓN REALIZADA DE FORMA MANUAL 

En el caso de que al momento de validar la prestación esté imposibilitado de acceder a la 
APP PAMI PRESTADORES, podrá realizar la validación de la prestación manualmente, 
realizando los siguientes pasos:

Identificada la prestación a validar, haga clic en el icono ‘Validar Prestación’            de la 
columna de Acciones.

IMPORTANTE: Cabe destacar que en el caso de las OME correspondientes a elementos 
ópticos, la instancia de validación es condición necesaria para poder realizar la posterior 
transmisión y facturación. 
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Se abrirá la ventana Validar Prestación, donde deberá ingresar el código de validación. 
Para ello, debe solicitarle a la persona afiliada, que genere el código TOKEN a través de 
la APP PAMI PARA PERSONAS AFILIADAS e ingresarlo en el campo correspondiente.

Una vez ingresado el código TOKEN, haga clic en el botón ‘Validar Prestación’. 

Podrá visualizar la validación de la práctica en el Panel de Prestaciones, con el ícono 
‘Prestación Validada’            .
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IMPORTANTE: Las prestaciones en el estado ‘Prestación Validada’        , no podrán 
ser modificadas, ni re-asignadas a otros prestadores. Por ello, si existe alguna diferencia 
en los datos de la prestación, por ejemplo, en la fecha de realización, es importante que 
realice previamente la modificación desde el Panel de Aceptación.

ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN

Una vez validada la prestación, deberá adjuntar documentación respaldatoria de la 
prestación realizada. Para ello, haga clic en el botón ‘Cargar Documentación’           de la 
columna de Acciones.
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Al abrirse la ventana de Carga de Documentación, deberá seleccionar el tipo de documento 
a subir (previamente digitalizado) y hacer clic en el botón ‘Seleccionar archivo’ para 
seleccionar el documento digitalizado.

IMPORTANTE: Cabe destacar que en el caso de las OME correspondientes a prácticas 
oftalmológicas o elementos ópticos, debe adjuntar obligatoriamente la documentación 
respaldatoria.

Deberá realizar esta acción tantas veces como documentos deba adjuntar. Una vez 
subidos todos los documentos, haga clic en el botón ‘Cerrar’.
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En caso que desee eliminar un documento adjunto previamente deberá hacer clic en el 
botón 
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TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN

Luego de validar las prestaciones realizadas y adjuntar la documentación respaldatoria, 
podrá realizar la transmisión de información en tiempo real. Para ello, tendrá la posibilidad 
de hacerlo por prestación o de manera masiva. 

Recuerde que:

• La transmisión de información de las prestaciones realizadas constituye carácter 
de declaración jurada, con lo cual es fundamental que verifique que la información 
consignada sea correcta antes de transmitir la información al INSSJP.

• Debe transmitir la información de las prestaciones realizadas en tiempo real. A medida 
que valida la atención puede transmitirla desde el Panel de Prestaciones.

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN POR PRESTACIÓN

Desde el Panel de Prestaciones, identifique la prestación que desea transmitir, para 
ello puede utilizar los filtros de búsqueda disponibles. Se recomienda utilizar el filtro de 
búsqueda Validada ‘SI’ y Transmitida ‘NO’

Identificada la prestación haga clic en el botón ‘Transmitir’     de la columna 
de acciones.
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El sistema le pedirá que confirme la acción de transmisión. De ser correcto haga clic en el 
botón ‘Confirmar’.

El sistema le confirmará que la transmisión se realizó correctamente.
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En la columna de Transmitida, observará la leyenda ‘SI’ y la fecha de la transmisión, 
mientras que en la columna de acciones solo podrá acceder a visualizar la documentación 
respaldatoria (en caso de haber sido adjuntada previamente)  .

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN DE FORMA MASIVA

En caso de querer realizar la transmisión de todas aquellas prestaciones pendientes de 
envío, desde el Panel de Prestaciones, deberá ingresar un rango de fechas en el filtro 
fecha desde-hasta y seleccionar los estados Validada SI y Transmitida NO. Luego, hacer 
clic en el botón ‘Buscar’.
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Obtenido los resultados haga clic en el botón ‘Transmisión Masiva’.

El sistema le solicitará que confirme la acción. Para ello, haga clic en el botón ‘Confirmar’. 

Confirmada la acción el sistema le informará que la transmisión se realizó correctamente.
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Todas las prácticas filtradas anteriormente a la transmisión masiva, pasarán al 
estado Transmitida, con la fecha de transmisión y tendrá la posibilidad de visualizar la 
documentación respaldatoria a través del ícono         . 

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN SIN VALIDACIÓN

Cómo mecanismo de contingencia, se permitirá la transmisión de información de aquellas 
prestaciones que, por problemas puntuales, no han podido ser validadas.

IMPORTANTE: Cabe destacar que en el caso de las OME correspondientes a elementos 
ópticos, la instancia de validación es condición necesaria para poder realizar la posterior 
transmisión y facturación.

Para transmitir la información de una práctica no validada, haga clic en el botón ‘Transmitir’         .
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El sistema le confirmará que la prestación ha sido transmitida correctamente.

La prestación pasará al estado Transmitida, con la fecha de transmisión y tendrá la 
posibilidad de visualizar la documentación respaldatoria a través del ícono         .  

IMPORTANTE: Como mecanismo de contingencia, también estará habilitada la 
posibilidad de Transmisión Masiva Sin Validación.

El sistema, alertará de que se intenta transmitir una práctica que no ha sido validada, por lo 
que deberá especificar el motivo. Seleccione el motivo y haga clic en el botón ‘Confirmar’.


